
 

AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

AL MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL 

A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO 

A LAS CONSEJERÍAS DE EDUCACIÓN DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS U ÓRGANOS 
COMPETENTES 

A LAS PATRONALES ACADE, CECE, CECEI, EyG, ALIC y FENACEIN 

 
Dña. MARÍA TERESA ESPERABÉ PRIETO, con DNI: 43680869M, en nombre de la Federación de 
Enseñanza de Comisiones Obreras, con domicilio a efectos de notificaciones en Calle Albasanz 3, 
2ª planta de Madrid, código postal 28037, ostentando la legitimación suficiente en el ámbito 
afectado, 

 
EXPONE 

Que, al amparo de lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Constitución Española, así como de 
conformidad con lo establecido en el Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre relaciones 
de trabajo, y demás normativa concordante, mediante el presente escrito procede a comunicar 
formalmente la convocatoria de HUELGA GENERAL EDUCATIVA. 

 
Al respecto, de la convocatoria de huelga: 

 
PRIMERA. ÁMBITO DE LA HUELGA 

Ámbito funcional: Huelga general del sector educativo de primer ciclo de infantil 0 a 3 años. Todo 
el personal de todos centros de trabajo de educación del primer ciclo de infantil (0-3 años) tanto 
de titularidad pública (en el ámbito público afecta al personal funcionario y laboral de la 
Administración de las 17 Comunidades Autónomas y 2 Ciudades Autónomas que prestan servicios 
en las escuelas infantiles públicas así como todo el personal del ámbito de la Administración Local 
de escuelas infantiles públicas de gestión directa municipales, de cabildos o consorcios) como de 
titularidad privada y centros de gestión indirecta en todo el Estado español.  

 

Convenios Colectivos afectados:  

• XIII Convenio colectivo estatal de centros de asistencia y educación infantil. 

• Convenios Colectivos para el Personal Laboral al Servicio de la Administración de las 
CC.AA. 

• VI Conveni col·lectiu únic del personal laboral de la Generalitat de Catalunya per al període 
2004-2008 (codi de conveni núm. 7900692). 

• VIII Convenio colectivo para el personal laboral de la comunidad autónoma de Aragón. 

• Convenio colectivo para el personal laboral al servicio de la Junta de Extremadura. 
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• Convenio Colectivo Único de Personal Laboral de la Comunidad de Madrid. Vigente 2025-
2028. 

• Convenio Colectivo Único para el Personal Laboral de la Xunta de Galicia. 

• VI Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Junta de Andalucía. 

• IX Convenio Colectivo del Personal Docente y educativo del Departamento de Educación 
del Gobierno Vasco. 

• VIII Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Junta de Comunidades de Castilla la 
Mancha. 

• Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Administración General de la Comunidad de 
Castilla y León y Organismos Autónomos. 

• Convenios colectivos de las entidades locales (ayuntamientos, diputaciones provinciales, 
consejos insulares, cabildos insulares, entidades locales menores, etc) que afectan al 
sector de educación infantil del 0-3 años, integrados la Federación Española de Municipios 
y Provincias. 

• Acuerdos sectoriales del PAS funcionario y de funcionarios docentes del Estado Español. 
Consejerías de Educación y Ministerio de Trabajo. 

 

Ámbito personal: Quedan comprendidas todas las personas trabajadoras que prestan servicios en 
el sector afectado, con independencia de la naturaleza jurídica de su relación (funcionarial, laboral 
o por cuenta ajena). Afecta a 60.000 trabajadoras y trabajadores. 

Ámbito territorial: La convocatoria resulta de aplicación en el territorio correspondiente a todo el 
Estado español. 

 

SEGUNDA. FECHA Y DURACIÓN 

La huelga se iniciará el día 7 de mayo de 2026 desde las 00:00 horas a las 24 horas, con una 
duración de un día, sin perjuicio de su eventual modificación o desconvocatoria. 

 

TERCERA. MOTIVACIÓN Y OBJETO DE LA HUELGA 

La presente convocatoria se fundamenta en la existencia de un conflicto que incide en los intereses 
profesionales, económicos y sociales de las personas trabajadoras afectadas, teniendo por objeto 
la defensa de sus derechos e intereses legítimos y la mejora de sus condiciones de trabajo. 

En concreto: 

Desigualdad salarial estructural, con trabajadoras que desempeñan funciones equivalentes bajo 
marcos retributivos distintos. 

Reconocimiento de las mismas condiciones de trabajo, bajada de ratios, incorporación de al 
menos una segunda profesional para adecuarnos a las ratios recomendadas por la unión europea, 
jornada, carga educativa y reconocimiento profesional. 
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Reconocimiento como una etapa educativa más, con las condiciones, recursos, calendario 
escolar. 

Mayor inversión así como dotación de personal especializado para la atención e inclusión del 
alumnado especialmente vulnerable. 

Asimismo, se configura como instrumento legítimo de presión en el marco de la negociación 
colectiva. 

Establecimiento de una normativa estatal básica y de obligado cumplimiento para todas las 
administraciones públicas que asegure condiciones retributivas dignas e igualitarias. 

Revisión de los pliegos en las licitaciones públicas para dignificar la situación de las trabajadoras. 

 
CUARTA. COMITÉ DE HUELGA 

Se designa el siguiente comité de huelga: 

- María Luz López Pérez, DNI: 76708450T. 

- María Teresa Esperabé Prieto, DNI: 43680869M. 

- Silvia Rodríguez Yanes, DNI: 43793022X. 

- Miriam Pinillos Carrascosa, DNI: 28579449. 

- Mercedes Ramírez Moreno, DNI: 37376821G. 

- Juan José Regatos Andrés, DNI 52096578. 

- Ernesto Angulo del Río, DNI 13121679. 

- Diego Rodríguez Villegas, DNI 30518229N. 

- Balbina Espart Simó, DNI 78068385Z.  

- José Antonio Rodríguez López, DNI 29084089Z. 

El Comité de Huelga delega en las estructuras sindicales y en los representantes de los 
trabajadores que en cada caso designen a efectos de negociar los servicios mínimos y otras 
cuestiones operativas relacionadas con la huelga.  

 
QUINTA. PREAVISO Y COMUNICACIÓN 

Se da cumplimiento al preaviso legalmente exigido, procediendo a su comunicación a la autoridad 
laboral competente y demás entidades afectadas. 

 
SEXTA. GARANTÍA DE SERVICIOS ESENCIALES Y RESERVA DE ACCIONES 

El sindicato convocante manifiesta su voluntad de respeto de los servicios esenciales que puedan 
ser determinados por la autoridad competente, así como la reserva expresa de acciones legales 
frente a posibles vulneraciones del derecho de huelga. 
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SÉPTIMA. NEGOCIACIÓN 

Se manifiesta disposición a la negociación y resolución del conflicto colectivo. 

 

COMUNICAMOS Y SOLICITAMOS, que tenga por presentado este escrito, en tiempo y forma, y en 
su virtud, por comunicada la convocatoria de huelga en los términos expresados en el cuerpo de 
este escrito, a los efectos previstos en el Real Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo, y demás 
normativa vigente.  

 
En Madrid, a 20 de abril de 2026. 

 

 

 
Fdo. María Teresa Esperabé Prieto. 
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